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1 FUNDACION O CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA — ANONIMA DENOMINADA 

DISTRIBUIDORA TOUMA 5.4. "DITOSA".__—- 

(Capital Autorizado 5f. 10'000.000 00) 

NOTARÍA 

¡ESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
>, MARCOS N, 
LAZ CASQUETE 

rr rr rr rc pararon rro rro ar rro o 

En la ciadad de Guayagall, Capital de la 

  

o 
S Provincia del Guayas, ber ica del Ecuador, elveintitres 5 Juniode má 
Ú 

novecientos noventa ps nto mi, Abogado MARCOS DIAZ CÁASQUETE, 

11 , gon Vigésimo Primero ste Cantón, comparecen, ANA AS 

IIOOBAMNDRÁ EAYTONG MOREIRA De 700HA casada” aj cutiva; y CARLOS E qe 

co. 13 — FTOUMA PBÁCILIO, casado, ejecutivo; los comparecientes ecuatorianos” 7 

    

    

    

14 mayores de edad, domiciliados en esta AAN paces para obligarse y s0n, 

15 contratar, a galenes de conocer doy feBien instruídos en el ob jeto y Cuna   - 16 resuliados de esta no a da que proceden coro queda indicado, con 

18 — sigalente.- 

- 17 amplía y entera libertad, para sa otorgamiento me presentaron la Minuta 

"SEÑOR NOTARIO-Sirvase autorizar e incorporar en el 

19 _ protocolo de escrituras públicas a $4 cargo, una por la caal conste 

  

   
    

    

  

YiYada DISTRIBUIDORA TOUMA SA. "DITOSA" y más declaraciones y 

  

jones que se celebran al tenor de las siguientes cláusulas. 

SULA PRIMERA: INTERVINIENTES — Concarren a celebrar el 

Hresente contrato de Sociedad Anónima y manifiestan sa voluntad de 

con 2 Fra nónima denominada DISTRIBUIDORA TOUMA S.A. 
      i 

"DITOSA” los señores SANDRA FAYTONG MOREIRA DE TOUMA YI CARLOS 
«._- O mm a A 

  

27. TOUMA BÁCHAO; domiciliados en la ciudad de Guayagalt, y de nacionalidad 

28 — ecuatoriana. CLÁUSULA SEGUNDA - Los fandadores menciona— 
SS 
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21 

28 

dos en la cidusata que antecede han apr PEA siguiente Estatuto Social 

de ta compañía Anónima denominada”? DISTRIPUIDORA TOUMA SA. 

  

"DITOSÁ", en el que se cumple con los requisitos exigidos por el Articulo. 

ciento sesenta y dos de ta Ley de compañías vigente ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA DISTRIBUIDORA 

TOUMÁ SA. "DITOSA". CAPITULO PRIMERO. CONSTITUCION, 

DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO.— ARTICULO 

PRIMERO - Constitdyezen en esta  eludad la compañía anónima 

denorninada DISTRIBUIDORA TOUMA SA. "DITOSA”, la misma que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, el presente Estatuto Social y los 

Reglamentos que se expidier eÑ ARTICULO SEGUNDO - la compañía. 

DISTRIBUIDORA TOUMA SA. "DITOSA", tiene por objeto, dedicarse a, 

la importación y fabricación de toda clase de juguetes” y juegos y 

    

infaritites; A la importación; distribución G venta de toda clase de: 

vehículos automotores — y sas accesorios, partes y piezaS, a da. 

construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares : 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales 

condominioé? a la construcción de carreterasí puentes, aeropuertos ye: 

pistas para ta navegación cera ía importación, distribución y 

venta de maquinarias ¿ tivianas y pesadas;-4 la importación; 

comercialización, fabricación y distribución de toda clase de productos 

plásticos para uso doméstico das strial y comercial Da venta. 

distribución comercialización de toda clase de combustibles; gasolinay 7 

diesel, Keren, Go Gas, das á la importación, distribución y venta de maquinarias . 

fotocapiadoras, Am tas y sus accesorios a asesoría Técnica: . 

administrativa, A clase de empresas; aía fabricación, producción 47 

transformación, compraenta, importación exportación, representación: — 

consignación y distribución de prenda de ves? ¡7 de indamentaria nueva.o: 

y 

e



i 
l 
i 

o o | 20 68 
E 1 usada, do tejidos , hfados, calzados y las materias primas que las: ; 

NIGESIMA*PRIMERA. 2. COmponen inn portación” aer ión, — compra, venta de equipos de 

imprenta y su repuestos así como materia conexa;AÁo0mpraventa ,.: 

corretaje  adininisiración, A eno ¡ahh iento, explotación yl 

anticresis de bienes | fnuebl eS: la compra venta, distribución, : 

exportael ¡ón e importación de productos agricolas € industriales en las! ] 

  

ramas alimenticia, metalinecana ca 1e; xtit, plasticas ada importación: 

  

8 distribución y venta de productos auirmicos e A para dar 

! 9 industria agropect ara sícola, ganadera, piscicola camaronera y atras > 

o 10 afnezsta a import ación, distribución y Venta de artículos de: Ferretería, 

11 bazar, ofiéna, etectrodomésticos, construeción de audio: y vides a lao: 

8 12 importación y venta de  aeronaw les “elicápte erozí sus partes piezas y! 

. 13 GCCESariOR, ¿| la, representación de las firmas productoras de. dichos. 

A 14 bienes/a la importación, a de instrumentos ópticos 53 

El 15 lentes; marcos y sus partes y accesoriosía ta importación, distribación y" 

Lo M6 venta de materiales eléctricos w representación. de  lasi firmas" 

A th A ma Lon Ue e A pe e í a e . k 4 y Ser a 11 $ productoras de dichos bienezUa ¡seta de equipos de: seguridad: | | ( 

: 18 " yprotección industrial, medicos, radiogratias, tabaratorios guímicos a: - 

     

    

   

  

   

: médios y ala representación de las fifmmas productoras de dichos biene! 

la importa ación. hstribución y venta de medicinas. de uso harmana,'. 

arícola, hicota.hore cino oí pecuario y a ta representación de tas firmas , 

pradactoras de dichos bienesya ta selección y evaluación de personal, 

servicio de computación y procesarmiento de d atos/. a ta instalación 

explotación y adininisiración de sapermercad os Cal arrendamiento ;* 

administración y aos ión de Inmuebles, ya sean éstos arbianos o 
pd e 

o + rurales; á la explotación desarrallo de toda clase de .. ganado. mayor yo 

| am menor; A q producción y desarrollo de tarías de camarón y' otras” 
28 | w especies bioacuáticas: ilediante la instalación de taboratorios;a la
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correntista faercantilQ NCORRpra, CI2nTA RE pa renta por cuenta propia d 
. 

| geciónes: de compañias 2nóninas y pa rio ipací nes 2 hh CoOmpbañida ”
S
 

7 

gio! imitados col fomento del tarismo! nacionales wternaciónal reediarte la 
LL cr do 

10 ' instalación, administra lón of arriendo de potelaz moteles, casa y tinaas) ; l » : 

11 vecaconales. agencias de Wajes , restaurantes clubes cénteterios |: 

12 , Casinos, sas Ge juegos de azar transporte de carga Y pasajeros: 
   

       
13 adicta torera eta Pet FE MO rar Pires a PFaorreztra y sra rn bd ) Mesina E A sea Le? FEE ES: A, a rs Y gel Ei, La ida 

   

   

14 importación distribución y venta de toda clase de productos al mor cios ' 

16 ' Y o711a exportación de dibos o productos ofaberadoz on el parke de lan 4, 

16| expresa constancia que, la sociedad no ejercerá 12] dormediacióó: . 

17. financiera ni eaalesgalera otras no permitidas por ta Ley de consjociente ;: 

a. podrá realizar toda clase de actos y /cantratos perraftidos por la Ley xp" 

   , relac: enado con sa objeta social £ ARTICULO TERCERO - “Y domicitia 

  

   

  

   

  

0, principal, de la compañia es ta ciudad República del : z 

ceuador pe endo estableser 09ene ds Y SUCUATSaEE, en CUGIaNer parto? 

dariar, prela acuerdo o resolución de ta dentas 

E. ARTICULO CUARH > duración de la” 

| ACLENT fecha de ** 

ro Mercantil ose la presente Escritara Pubiila, el _ 

smo ue podr/ser prorre Je ado o disminaido por da anta General de 

CAPITULO sesunmo CAOITAL. ACCIONES Y% 

a ACCIONISTAS. - ARTICULO QUINTO El 50 
£lcopital  qutorizada de la" o



    
| 1 compañia es de DIEZ MILLONES DE SUCRESIAN tanta que el capital. 

GESIMA' PRIMERA »
 

=
>
 

suscrito es de CINCO MI ONES DE SUCRES /el mísimo que 59 encuentra l 

disidida en cinco Pociones ordinarias y nominatitas de un vator nominal us
      

  

tada ana de ellas, capital Gae Po zer aumentado por 

5 fresolución de la Junta General de decionistaz— ARTICULO SEXTO las DEL CANTON 
. GUAYAQUIL 

  

6 deciones serán norminativag, estarán nameradas del, cero cero ceró uno al ' 

par el Presidente E jecutito y por el'* 

- ARTICULO SEPTIMO.- Cada acción es 

9 indifizible y confiere a su titular legítimo la calidad de accionista, - 
a 

, > , dos , 
7 cinco mil inclusite y serán tirmada      8 verente Genera! de ta Compañ; 

  

. 

po O considerándose como fal a guien aparezca en el Libro de Acciones y. 

  

e 11 3 de usufructo de acciones, la calidad de accionista 

12 residira en elnado propietario só usufructuario tendrá derecho” a -: Ae 

“A 

ñ 14 usufracto y a que se repartan dentra del imismo-( El ejercicio de tos ' 

15 demás derechos de accionista podrá corresponder al ugllfructuario, si 
eS 

| 

' 
l 

l 
l 
| 
' 
' 
l | 
IS 13 participar en fas ganancias sociales obtenidas durante el periodo des | : : 

' 
| 
! 
! 
I 

pa - | : : U4 r 6 asi se pactare expresamente con el nudo propietario en ' el respectivo     
ARTICULO OCTAVO - La propiedad * 

o 13 de las acciones se la transtiere mediante nota de cesión Firmada por aaien 

19 *ta transfiere o ta persona ocasa de valores que lo represented La cesión 

    

neforencia del dorinlo de deciones no surtirá 

contra terceros, sino desde la fecha de su 
y, 

Ji Libro de Acciones y Accionistas. - ARTICULO NOVENO..- 

  

La compañia no emitirá los tutos definitivos de las acciones mientras 

éstas na estén Totalmente pagadas Éntre tanto solo se les dará a los 

. . A . a a 2 , o a . ” 2 í 

j accionistas cerfiFicados provizionales y means. cada títuto de 

o 2 acción podrá representar una o más acciones — ARTICULO DECIMO Los 

  

M3  Htalosy certificados de acciones se extenderán en Libros Talonarios, de .
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Sempre que se baya posado el cl 

aumente     

  

10 Pampa a padra LE 

dé COnsecurmvos en año de 02 periódicos ae 

le la fecha de la última publica 

trriar a pe miro oe xarCOr 

I4Qd to 

anterior, 

áiana acción a centifí 

onista, Uncotez transcurridos + 

anñon, $e procederá QÍ2 

£ te anuiación , 
. É 

Fieado nada, 

rias gue :e emitan en e0do 

Htimearia 

  

sado provisional se extraviare 

(ada. 3ecuon 

Ms 
sm 

arotoritata presa pablicación que 

DQO 

ación que <e bará q 

  

derecña 

    

   

praparción a sas accionel. 

> mo 
Mi SUCres 

la compeñia podrá a CÁ 

¿0 y 

prefererte 

gue estiaoren adeudanda par tal concepto: 

ARTICULO DECIMO CUARTO- ate 

as deliberación? 

iberadas tendrán 

tala de acción 

  

ráar uan aumen? 0 

GOBIERNO 
ar 
is
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1 ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. - ARTICULO DECIMO SEXTO.-; 

IEA PE 2 La compañía será gobernada — por la Junta General de Accionistas y UPA 

administrada por el Presidente £ eutwo, y Gerente General - CAMITULO . 

Ñ 4 CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICUL Lo 

pa Caro 61 — DECIMO O- La'dunta General es el órgano supremo de la 

De udnces a 6 compa A formada por los accionistas legalmente convocados y yo DIAZ CASQUETE 

| 7 reunidas” ARTICULO VO - Las Juntas Generales son de. 

. 

            

y 8 dog clases ordinarias y entraord arias 
de . 

. 9 menos na vez al año! dentro de los tres meses posteriores qa la 

10 finalización del ejercició económico de la compañía para conocer y. 

11 resotier tos asuntos puntuatizados en los nureros dos, tres y cuatro del 

e 12 articalo doscientos setenta y trez de la Ley de Compañia 

13 extraordinarias se reunirán en cualgaler épcca caando Fueren onvocadas 

14 para tratar los asuntos puntualizades en la convocatoria 

15 DECIMO NOVENO - Soh deberes y atribuciones de las Juntas Generales | 

e 16 de Accionistas, las que 1a ¿ey establece y especialmente las sguema(4)) 

o 17 Elegir por an periodo de.cinco años al Presidente £ jecutivo de la Compañía. ¿> 

  

       

  

     

  

IN que podra ser recieg! ida inderimdarmente; Eo Jegir, por an per tada 

de NA años al Gerente General de la compañia, el mismo que podrá ser : 
- y O 

  

cipal de la compañía w 24 correspondiente suplente, los 

A ., . a . . . 

podrán ser rectegidos a anualmente de, 

tas cuentas, balence general y el estado de pérdidas y ganancias, los 

informes del Gerente General y el Comisario acerca de los negocios: . 
| t 

al sociales de la compañía y r su resolución al resbectol No , podrán: ' 

o 26. h orom 
o aprobarse niet balence general ni las cuentas en general, sí no hubiesen > 

¡ . 
po 2 ásido precedidaz por el informe del Cormisar! Ls la retribución del: 

38 AComisario, adinimetradores y inde ntearantes de los orqanismos de 
! A : 1 

 



'Janta General de Accionistas, será convocada por ta p 

  

admihiciración de la compar fa; E ecalver erca de la distribucion de las    
   henefimias sociales: Exphcotyer acorea de la armortización de ACCIonas! Y 

Pozobéer cerca de 10 fair  osrisión, Pranerormación, ealupión 

  

anticipada y hagaidación de la como nombrar MNauidadores y fijar el 

    

  

procedimiento para la tiauidación 0) Acordar todas taz modificaciones al 

contrato social: y, 3 “
 

Laz demás E Ti MEE E 

i 

Social y en ta Ley de Campañios loeote/ ARTÍCULO VIGESIMO- La 

prensa, en 4na de hoz 

periódicos de mayor eirealación en el domicilio principal de ta com moi, 

con ocho días de anticipación por lo menos a! Fijado para sa reamióN ta 

convocatoria contendrá todos pcada ano de los puntas determinados éh el 

ari pato! Í Dri AE    Parmienria ricino. Ae 1 
MENTIR uu ES IC LE ; ¿ £ e > 3 3 

22 PROIQiraenta  samiarn A 
e 

PT PA En AS af hd 
A AN A y 

  

diterimienta de la reunión. Jarta General Ordinaria podrá deliberar 

sobre la suspensión a remoción de tos cdrminiciradores Y rrós 

tos oraanismosz de aderiniciración creados par eal prezonte Est 

aún cuando el asarto no flaare en el orden del día. 

  

     
concurrentes a ele, Lor lo menos la mitad del capral pasada Sete 

General no. pudiere Feunif3€ par tala de auórate en da prifietra 

se procederá q Una segundo conrocatonia, la que no podra 

fijada para le er 

. A as 

daz Generales de Socios y



a : | 8 
b 

      

, “1 de la primera convocatoria, pero se expresará en esta gue la ta se 

vaa Pa 2 reunirá con el námera de accionistas concurrentes É C ARTICULO * 

3 VIGESIMO SEGUNDO Cara quae ta Junta General Oráinaria o. 

4 Extraordinaria pueda acordar va a it aurmento a di 'sminación del: 

us aqui 15 capral susertto, la transformación fa Fusión, la disolución anticipada de * 

A .6 la Compañía, la reaciiWagión de la compañía en proceso de disolación, la ¿ 

o 7) convatidación y en genera! cualquier modificación del Estatuto Social, + 

8 habrá de concurrir a tela ta mitad del capital pagada En segunda 

9 convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

o 10 pagado. BL Auego de 1d segunda convotatoria no háblere el aciórar : 

% 1 requerida se procederá a efectuar una tercera convocatoria AG que no 

o 12 podrá demorar fodz de sesenta dias contadas a pon de la fecha fijada 0 

3 para la primera reunión; ni modificar el ob joto de ésta La Junta General 

14 dei convocada se constituirá con el numero de accionistas presentes para E 

15 resobler uno o más de los puntos mencionados anteriormente, debiendo ', 

16 expresarse estos” particuatares on la copocatoria que se band, 

ho 
IT ARTICULO VIGESIMO TERCERO- La Junta General de Accionistas se" 

entenderá convotada y duedará validamente — constituida enleualquier ' 
E 

| RS Y EN 2UQiga der lagar del territorio nacio mar fara t tratar cualquier 

  

   
   

] mpre : gue esté presente todo el capital pagado, y los asistentes 

erán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, acepten por ' 

fia cetebración de la Juntd ARTICULO VIGESIMO CUARTO - 

  

de ta Junta General de Accionistas serán presididas porel 

    Presidente £ jecutivo de la Compañía. detuará de Seo vetario de las mismas 

el Gerente General de la Corapañia peóerdose » nombrar sl fuere del caso 

án Director yfo an Secretario adhoc.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO- 

  

AAA 

mn Sabo tag excepciones previstas en la leyo en tos Estatutos, tas *' 

28 A decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por rayoria de votos 
i 
]
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19 

20: 

21. 

24 

26. 

28: 

  

   

25: 

/ 
del capital pagado concurrente 2) la rennión Los wotos en hianeo y las 

IOSTENCIONES 58 SUIAQFODO DARIO PAINE nO: ARTICULO VIGESIMO - Cao 

SEXTO - Los ceras en gue Constan ds acaerdos «a resoluciones de 132 _ s ESE 

3 5enerales de deocionistas podrán ser aprobados enda roisrma sesion, 

Meberan cutondersa 0 yz mov: o esorids 0 mada ina. toliadaz can 
i 

Narneraqe de ES ont id? A cosa Lo nara 12 E E de f rez po to 19 

secretario de la Junta De cade Junta se tormara an expodiente que 1 

  

   

  

contendrá tos documentos namerados en el articiia vempániros del 

Reglamenta sobre Juntas Generaies de Zonios y Acciomitas. CAPITULO 

QUINTO — REL PRESIDENTE EJECUTPLO Y DEL GERENTE GENERAL := 

ARTICULO VIGESIMO SEOTIMO - El Presidente £ jecutito y el Cerento 

  

Lo la ari ns armes teo ara a das atlas 
“seneral de la compañia suráb potnt adas en a dto establecido en el 

£ecuto Rf al cerente General les corresponderá la representa 

Judicial y extra judicial de la compañta, en torma indWidual ». 

. ns 1 A , me 

ddministradaros las psrracsanden sontarao qe vreserte Estatuto Facial 

ata Ley de Compañias vigente y con respegto a todas las operaciones, 

   pesacids, alras e grtoz e la cormpañía -* CAQITUIO SEXTO: DE CA 

FISCALIZACIÓN - ARTICULO VISESIMO OCTAVO La tiecalización y 

      

A] ps , ho . 7 2. - pa , aj 
HAN Qe 12 COmMparia estara 2.001 ge da Cormrecaria er cipal y 2 

  

correspondiente suplente, 3 
po 

destanare la Jurta General de 

den ratas, de acuerdo 0 to eztabioccida en ol tera) del articato decima 

No 114 novena del presente Estado Social Su: arrubaciónes Y deberes serán ide    
señalados por la Ley CAPITULO SEPTIMO — DISPOSICIONES GENERA 

LES. — RESERVA LEGAL. — DISTRIBUCION DE t4S UTILIDADES 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN — AQTICUDO YIGESIMO NOVENO — 6% 
€ _— 

  

resoniía inaai o tarreará sr da nomas remo aitor Brun ta de AA
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E pa IN: “ a AAA NC E 1 5 RAT AT 

PR o Pe oa Ma yr BANCO. LA. AREVISORA AR 

DIRA E poo IRA ADA A PABATICO LA ano PA a NT REA A 

; e. e o. a ; A , DIA PSA Sroral LR E aa AS 

e o “a SANSOAA::. ge o JA e da E Ju ARA RA BANDO LARA Se RADAR OLA 

PREVIA OPR Rd MEL Sad ho sl Aia Domo a ML ia EN A 

ot Et O Eo A e ba : nos CAMI EII ADA rs 

57 7 o AA AR Fis Rpte bos A APREMIO AA EATICOLAS REVIS IRA 

z 
> : ARNEDO APEC SORABANCOLA Cana o CERTIFICADO: DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL | AA COLE OR SA 

A ara a ION] pra ps AA AAA 
OS A 

aR VROAA Eamfia: GUATAQUA. SUNIO! : 28D 1097 Ni VIO Gao 68:97 0. Di só o sos 1260. VO.o0ns STA OLAS REMISoiN 

COARABANCO, BY Fecha: *. Pd NE eppsi . a ROAD 

A EVO , : o no. A o da tun IA AB TA AOL 9% Aa O E 

OL APREVISON ARAN o eS . o / : Pa - Pet 8 Ses DLE A 
e poor ' . se. 4 O Ps . : a É Ape rd a AS a A ON “Interés Ala BS PRA 

A ar z , a AP A o Por 7 7 o 

os CERTIFICAMOS: A A O A A 
q ABREN ORADANT 0 EA O a A SAI e APRA DI A os e er a a e AMY a a . A 

: IN 
Aa a a Id RE gra Poe pto? (IAS ! 
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utitidades iiquidas que arro je cada ejercicio económico hasta completar el 

2 NOTARIA porcentaje mínimo establecido por la  tey de Compañias.- ARTICULO * 
BESIMA PRIMERA 2 A | 
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ción, fijará o de los liguidadores y, considerará tas cuentas 

de Liquidación. CLAUSULA TERCERA. SUSCR sec SON DEL CACITAL. Los 

accionistas fundadores dectaran que el capital suserito de la compañía 

DISTRIBUIDORA TOUMA 54. "DITOSA", que constituyen por medio de la 

presente eserñura pública ba sido suscrito en su totalidad de la siguiente 
t 

ICISANDRA FAYTONG MOREIRA DE TOUMA, ha saserito_ cuatro coro 194 
clones ordinarias y nominatWas de un 

ABACILIO Sha: asa 5, 0 

E aria y norninativa de un mil sucreseada úna.C (AUSULA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero estk QUINTY COPI , que sello y 

 



DOCTOR BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, encargado de la Notaría Vigésima Primera por 

Licencia del Titular Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, DOY FE: 

Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo segundo de la 

Resolución No. 97-2-1-1-0002954, dictada por el Intendente 

Jurídico de Oficina de Guayaquil, el 18 de Julio de 1997, se tomó 

nota de la aprobación que contiene la Resolución que antecede al 

margen de la matriz de la Escritura de Constitución de la 

compañia DISTRIBUIDORA TOUMA S.A. "DITOSA!. otorgada por el 

Notario Vigésimo Primero de Guayaquil Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el 23 de Junio de 1.997.- Guayaquil, veintitres de Julio 

  

   

  

CERTIFICO:s Que en le presente fecká, queda inscrita la - 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENONINADA= 

DISTRIBUIDORA TOUMA 8,4, * DITOSA ", bajo el y 78 que corre e fo- 

jas 263 e la 271 y anotada con el Repertorio Y 3375 del Rogístro- 

Mercantil a mí orden.- Babshoyo, veinticinco de julio de mil nove 

cientos noventa y siete,» Lo certifico.» Registrador Mercantil. 

 



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC. 84. 0009667 

Guayaquil, 17 SEP 1997 

Señor 

Gerente General del Banco La Prevísora 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1”. De la Resolución No. 89- 
1-0-3-0010 expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 
de Noviembre de 1989, comunico a usted que se encuentra concluído el 
trámite legal de Constitución de la compañía. 

DISTRIBUIDORA TOUMA S.A. "DITOSA” 7 

- Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

JCV


